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DIRECCIÓN DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 
 

MX09.INFODF/6DEAEE/2.10.1A/272/2021 
 

SUJETO OBLIGADO: Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda  

 

EXPEDIENTE: DLT.069/2021 

 

Ciudad de México a 10 de junio de 2021 

 

 

 

LETICIA ISCHELL CAMACHO MARÍN 

SUBDIRECTORA DE PROYECTOS DE LA PONENCIA DE LA  

COMISIONADA CIUDADANA MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

PRESENTE 

 

En atención a su oficio número MX09.INFODF.6CCE/2.10/083/2021, recibido el día 1 de junio 

de 2021, en el cual solicita a esta Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación (DEAEE) 

que emita una determinación sobre la procedencia o improcedencia del presunto 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia del sujeto obligado Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México; así como del acuerdo de esa Ponencia 

de 31 de mayo de 2021, mediante el cual se tuvo por admitida la denuncia ciudadana, en la 

que se señaló que el sujeto obligado presuntamente incumple con las obligaciones de 

transparencia dispuestas por la fracción VII del artículo 123 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de 

Transparencia), y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 164 de la Ley de la materia, 

se rinde el siguiente:  

 

DICTAMEN 

 

I. Se presentó una denuncia ante este Instituto en contra del sujeto obligado Secretaría 

del Media Ambiente de la Ciudad de México, por el presunto incumplimiento de sus 

obligaciones de transparencia. La denuncia correspondiente señala lo siguiente: 

 

 “123, FRACCIÓN VII.- Esta incompleta la información, faltan ejercicios, no 
corresponde lo que publica la ley, a lo que debería de publicar, NO ESTA LIGADO 
LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO CON LOS TIPOS Y USOS DE SUELO, 
LICENCIAS DE USO, ADEMÁS CON LAS CONSTRUCCIÓN OTORGADAS POR 
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EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE AHÍ QUE NO QUE PERMITAN 
QUE SE CONOZCA DE MANERA RÁPIDA Y SENCILLA EL TIPO DE USO DE 
SUELO CON QUE CUENTA CADA PREDIO, A TRAVÉS DE MAPAS Y PLANOS 
GEORREFERENCIADOS; NO CORRESPONDE LO PUBLICADO EN SU PORTAL 
CON LO SEL SIPOT, EJEM: PORTAL SEDUVI PUBLICA: Programas de Desarrollo 
Urbano 2019 - 7B CGDU Programas de Ordenamiento Territorial 2019 - 7C CGDU 
Hipervínculo a Programas de Desarrollo Urbano 2019 - 7A CGDU Tipos de Uso de 
Suelo 2019 - 7E CGDU Licencias de construcción especial 2019 - 7G DGCAU 
Licencias de Uso de Suelo 2019 Tipos de Uso de Suelo 2019 - 7E CGDU - 3° 
Trimestre ART 123 FRACC VII-A CGDU 2019 ART 123 FRACC VII-B CGDU 2019 
ART 123 FRACC VII-C CGDU 2019 Tipos de Uso de Suelo 2019 - 7E CGDU - 4° 
Trimestre Licencias de Uso de Suelo Licencias de construcción especial 2018 Tipos 
de Uso de Suelo 2017 - 7E Tipos de Uso de Suelo 2018 - 7E Tipos de Uso de Suelo 
2020 - 7E CGDU - 1° Trimestre Tipos de Uso de Suelo 2020 - 7E CGDU - 2° 
Trimestre Tipos de Uso de Suelo 2020 - 7E CGDU - 3° Trimestre Tipos de Uso de 
Suelo 2020 - 7E CGDU - 4° Trimestre Planes y Programas de Ordenamiento 
Ecológico Tipos de Uso de Suelo 2021 - 7E DGOU - 1° Trimestre Licencias de uso 
del suelo 1ER.TRIM 2021 DGPU Licencias de Construcción 1TRIM DGPU 2021  
 

Título Nombre corto del formato Ejercicio Periodo 

123_VII A_Hipervínculo a 

los planes de desarrollo 

urbano 

A123Fr07A_Hipervínculo-a-la- 

información 

 Todos los 

periodos  

123_VII B_Planes y/o 

programas de desarrollo 

urbano  

A123Fr07B_Planes-y/o-

programas-de-desarrollo-urban  

 Todos los 

periodos  

123_VII C_Planes y 

Programas de 

ordenamiento territorial  

A123Fr07C_Planes-y-

Programas-de-ordenamiento-

terri  

 Todos los 

periodos  

123_VII D_Planes y 

programas de ordenamiento 

ecológico  

A123Fr07D_Planes-y-

programas-de-ordenamiento-

ecoló  

 Todos los 

periodos  

123_VII E_Tipos de uso de 

suelo 

A123Fr07E_Tipos-de-uso-de-

suelo  

 Todos los 

periodos  

123_VII F_Licencias de uso 

de suelo  

A123Fr07F_Licencias-de-uso-

de-suelo  

 Todos los 

periodos  

123_VII G_Licencias de 

construcción  

A123Fr07G_Licencias-de-

construcción  

 Todos los 

periodos  

    …”(Sic.) 
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De la denuncia transcrita se desprende que la persona denunciante señala presuntos 

incumplimientos por parte del sujeto obligado a la publicación, en su portal institucional 

y en la Plataforma Nacional de Transparencia, de la información dispuesta la fracción 

VII del artículo 123 de la Ley de Transparencia, que dispone lo siguiente:  

 

“Artículo 123. Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, el 

Poder Ejecutivo de la Ciudad de México deberá mantener actualizada, de forma 

impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de internet, de acuerdo con 

sus funciones, según corresponda, la información respecto de los temas, 

documentos y políticas que a continuación se detallan: 

(…) 

VII. La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, 

ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso 

y construcción otorgadas por el Gobierno de la Ciudad de México que 

permitan que el usuario conozca de manera rápida y sencilla el tipo de uso de 

suelo con que cuenta cada predio, a través de mapas y planos 

georreferenciados;   

...” 

 

II. Por lo anterior, la DEAEE efectuó, el día 8 de junio de 2021, la verificación de la 

información publicada por el sujeto obligado, sobre las obligaciones de transparencia 

señaladas como presuntamente incumplidas.  

 

Al respecto, se revisó la información publicada por el sujeto obligado en su portal 

institucional, en la dirección electrónica: 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-desarrollo-urbano-y-vivienda  

 

Los Lineamientos Técnicos para publicar, homologar y estandarizar la información de 

las obligaciones establecidas en el Título Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (los 

Lineamientos), disponen que los sujetos obligados, respecto de la fracción VII del 

artículo 123 de la Ley de Transparencia, sobre los planes de desarrollo urbano, 

ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y 

construcción otorgadas por el Gobierno de la Ciudad de México, deberán actualizar la 

información anualmente; en el caso del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, trianual 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-desarrollo-urbano-y-vivienda
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o cuatrienalmente; los municipios actualizarán sus planes cada tres o cuatro años según 

corresponda; respecto a los tipos de uso del suelo, licencias de uso y construcción: 

trimestralmente. Asimismo, disponen que los sujetos obligados deberán conservar en 

su sitio de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia los planes y/o 

programas vigentes respecto de los tipos de uso del suelo, licencias de uso y 

construcción, la información de dos ejercicios anteriores y la del ejercicio en curso.  

 

a) De la verificación realizada sobre el formato 7a de la fracción VII, del artículo 123 de 

la Ley de Transparencia, relativo al hipervínculo a la información. Este formato le es 

aplicable a los demás sujetos obligados del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 

excepto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en tanto que este formato 

debe dar acceso a la información de dicha dependencia, de conformidad con lo 

dispuesto en los Lineamientos. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda de la Ciudad de México cumple con la publicación y actualización de la 

información relativa al formato 7a de la fracción VII, del artículo 123 de la Ley de 

Transparencia, en su portal de Internet. Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 
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b) De la verificación realizada sobre el formato 7b de la fracción VII, del artículo 123 de 

la Ley de Transparencia, sobre planes y programas de desarrollo urbano, se 

encontró que el sujeto obligado cuenta con la información actualizada al ejercicio 

2019. En razón de que esta información se actualiza cada tres años, de conformidad 

con lo dispuesto por los Lineamientos, no se encuentra incumplimiento por parte del 

sujeto obligado. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda de la Ciudad de México cumple con la publicación y actualización de la 

información relativa al formato 7b de la fracción VII, del artículo 123 de la Ley de 

Transparencia, en su portal de Internet. Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a continuación 
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c) De la verificación realizada sobre el formato 7c de la fracción VII, del artículo 123 de 

la Ley de Transparencia, relativo a planes y programas de ordenamiento territorial, 

se encontró que el sujeto obligado publica una nota en la que funda y motiva que la 

información correspondiente a este formato le corresponde al Instituto de Planeación 

Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, y que no se cuenta actualmente 

con un Programa de Ordenamiento Territorial. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda de la Ciudad de México cumple con la publicación y actualización de la 

información relativa al formato 7c de la fracción VII, del artículo 123 de la Ley de 

Transparencia, en su portal de Internet. Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 
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d) De la verificación realizada sobre el formato 7d de la fracción VII, del artículo 123 de 

la Ley de Transparencia, sobre planes y programas de ordenamiento ecológico, se 

desprendió que el sujeto obligado no cuenta con la información respectiva, puesto 

que únicamente publica un formato con la leyenda “La publicación de la información 

corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente”, y publican un hipervínculo al portal 

institucional de obligaciones de transparencia de la Secretaría del Medio Ambiente; 

sin embargo, el sujeto obligado no funda ni motiva la no aplicabilidad de este 

formato, ni el hipervínculo publicado da acceso a la información específica en poder, 

en su caso, de la Secretaría del Medio Ambiente.  

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda de la Ciudad de México incumple con la publicación y actualización de 

la información relativa al formato 7d de la fracción VII, del artículo 123 de la Ley de 

Transparencia, en su portal de Internet. Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 
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e) De la verificación realizada sobre el formato 7e de la fracción VII, del artículo 123 de 

la Ley de Transparencia, sobre tipos de uso de suelo, se encontró que el sujeto 

obligado publica la información en formatos trimestrales, actualizada al primer 

trimestre del ejercicio 2021. En los formatos publica el hipervínculo al Programa 

General de Desarrollo Urbano y a los mapas de tipología de uso de suelo, y publica 

la siguiente nota: 

 

“Se publica la información vigente de conformidad con lo establecido en la Tabla de 

actualización y conservación de la información. Toda vez que las actualizaciones de 

los Programas de Desarrollo Urbano Delegacionales y Parciales no se actualizan 

conforme a periodo definido alguno, no es posible reportar información diversa de 

forma trimestral, razón por la cual se replica la misma para los cuatro trimestres del 

año. En este sentido, cabe mencionar que la última actualización correspondiente a 

los usos de suelo es la relativa al Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Centro 

Histórico, la cual data de 2010, por ejemplo. En este sentido, por lo que hace al 

catálogo requerido en el presente formato, se proporciona información 

correspondiente al Capítulo 4 denominado """"Normas de Ordenación"""", del 

Programa de Desarrollo Urbano (Delegacional y/o Parcial, según sea el caso), en el 

cual se encuentran las definiciones de los usos de suelo arriba enlistados.” (Sic.) 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda de la Ciudad de México cumple con la publicación y actualización de la 

información relativa al formato 7e de la fracción VII, del artículo 123 de la Ley de 

Transparencia, en su portal de Internet. Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 
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f) De la verificación realizada sobre el formato 7f de la fracción VII, del artículo 123 de 

la Ley de Transparencia, relativo a licencias de uso de suelo, se encontró que el 

sujeto obligado publica una nota en la que funda y motiva que la información 

correspondiente a este formato no le es aplicable a la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda de la Ciudad de México cumple con la publicación y actualización de la 

información relativa a la fracción VII del artículo 123 de la Ley de Transparencia, en 

su portal de Internet. Lo señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla 

que se incluyen a continuación: 
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g) De la verificación realizada sobre el formato 7g de la fracción VII, del artículo 123 de 

la Ley de Transparencia, sobre licencias de construcción especial, se desprendió 

que el sujeto obligado publica la información de los ejercicios 2018, 2019 y 2021, 

señalando que no se otorgaron ese tipo de licencias en los periodos citados; sin 

embargo, no se publica el formato con la información correspondiente al ejercicio 

2020. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda de la Ciudad de México incumple parcialmente con la publicación y 

actualización de la información relativa a la fracción VII del artículo 123 de la Ley de 

Transparencia, en su portal de Internet. Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 
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III. Asimismo, se revisó la información publicada por el sujeto obligado en el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

a) De la verificación realizada sobre el formato 7a de la fracción VII, del artículo 123 de 

la Ley de Transparencia, relativo al hipervínculo a la información. Este formato le es 

aplicable a los demás sujetos obligados del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 

excepto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en tanto que este formato 

debe dar acceso a la información de dicha dependencia, de conformidad con lo 

dispuesto en los Lineamientos. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda de la Ciudad de México cumple con la publicación y actualización de la 

información relativa al formato 7a de la fracción VII, del artículo 123 de la Ley de 

Transparencia, en su portal de Internet. Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 
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b) De la verificación realizada sobre el formato 7b de la fracción VII, del artículo 123 de 

la Ley de Transparencia, sobre planes y programas de desarrollo urbano, se 

encontró que el sujeto obligado cuenta con la información actualizada al ejercicio 

2019. En razón de que esta información se actualiza cada tres años, de conformidad 

con lo dispuesto por los Lineamientos, no se encuentra incumplimiento por parte del 

sujeto obligado. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda de la Ciudad de México cumple con la publicación y actualización de la 

información relativa al formato 7b de la fracción VII, del artículo 123 de la Ley de 

Transparencia, en su portal de Internet. Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a continuación 
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c) De la verificación realizada sobre el formato 7c de la fracción VII, del artículo 123 de 

la Ley de Transparencia, relativo a planes y programas de ordenamiento territorial, 

se encontró que el sujeto obligado publica una nota en la que señala que no se 

cuenta actualmente con un Programa de Ordenamiento Territorial; sin embargo, no 

publica la leyenda en la que funda y motiva que la información correspondiente a 

este formato le compete al Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la 

Ciudad de México, la cual sí publica en su portal institucional. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda de la Ciudad de México incumple parcialmente con la publicación y 

actualización de la información relativa al formato 7c de la fracción VII, del artículo 

123 de la Ley de Transparencia, en su portal de Internet. Lo señalado se puede 

comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 
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d) De la verificación realizada sobre el formato 7d de la fracción VII, del artículo 123 de 

la Ley de Transparencia, sobre planes y programas de ordenamiento ecológico, se 

desprendió que el sujeto obligado no cuenta con la información respectiva, puesto 

que únicamente publica la leyenda “La publicación de la información corresponde a 

la Secretaría del Medio Ambiente”, y publican un hipervínculo al portal institucional 

de obligaciones de transparencia de la Secretaría del Medio Ambiente; sin embargo, 

no se funda ni motiva la no aplicabilidad de este formato a la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, ni el hipervínculo publicado da acceso a la información específica 

en poder, en su caso, de la Secretaría del Medio Ambiente.  

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda de la Ciudad de México incumple con la publicación y actualización de 

la información relativa al formato 7d de la fracción VII, del artículo 123 de la Ley de 

Transparencia, en su portal de Internet. Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 
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e) De la verificación realizada sobre el formato 7e de la fracción VII, del artículo 123 de 

la Ley de Transparencia, sobre tipos de uso de suelo, se encontró que el sujeto 

obligado publica la información en formatos trimestrales, actualizada al primer 

trimestre del ejercicio 2021. En los formatos publica el hipervínculo al Programa 

General de Desarrollo Urbano; sin embargo, el hipervínculo a los mapas de tipología 

de uso de suelo no funciona. Asimismo, publica la siguiente nota: 

 

“Se publica la información vigente de conformidad con lo establecido en la Tabla de 

actualización y conservación de la información. Toda vez que las actualizaciones de 

los Programas de Desarrollo Urbano Delegacionales y Parciales no se actualizan 

conforme a periodo definido alguno, no es posible reportar información diversa de 

forma trimestral, razón por la cual se replica la misma para los cuatro trimestres del 

año. En este sentido, cabe mencionar que la última actualización correspondiente a 

los usos de suelo es la relativa al Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Centro 

Histórico, la cual data de 2010, por ejemplo. En este sentido, por lo que hace al 

catálogo requerido en el presente formato, se proporciona información 

correspondiente al Capítulo 4 denominado """"Normas de Ordenación"""", del 

Programa de Desarrollo Urbano (Delegacional y/o Parcial, según sea el caso), en el 

cual se encuentran las definiciones de los usos de suelo arriba enlistados.” (Sic.) 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda de la Ciudad de México incumple parcialmente con la publicación y 

actualización de la información relativa al formato 7e de la fracción VII, del artículo 

123 de la Ley de Transparencia, en su portal de Internet. Lo señalado se puede 

comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 
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f) De la verificación realizada sobre el formato 7f de la fracción VII, del artículo 123 de 

la Ley de Transparencia, relativo a licencias de uso de suelo, se encontró que el 

sujeto obligado publica una nota en la que funda y motiva que la información 

correspondiente a este formato no le es aplicable a la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, pero únicamente para algunos trimestres 

del ejercicio 2019; es decir, no publica la fundamentación respectiva en los ejercicios 

2020 y 2021, en estos casos únicamente publica la leyenda de que no se expidieron 

este tipo de licencias. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda de la Ciudad de México incumple parcialmente con la publicación y 

actualización de la información relativa a la fracción VII del artículo 123 de la Ley de 

Transparencia, en su portal de Internet. Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 
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g) De la verificación realizada sobre el formato 7g de la fracción VII, del artículo 123 de 

la Ley de Transparencia, sobre licencias de construcción especial, se desprendió 

que el sujeto obligado publica la información de los ejercicios correspondientes 

(2019 a 2021), señalando que no se otorgaron ese tipo de licencias en los periodos 

citados. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda de la Ciudad de México cumple con la publicación y actualización de la 

información relativa a la fracción VII del artículo 123 de la Ley de Transparencia, en 

su portal de Internet. Lo señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla 

que se incluyen a continuación: 
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CONCLUSIONES 

 

 

Esta Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, con base en lo establecido en los 

artículos 150, 151 y 152 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, determinó que: 

 

1.- En cuanto a la denuncia ciudadana presentada, se verificó que el sujeto obligado 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en su portal 

institucional, en la dirección electrónica 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-desarrollo-urbano-y-vivienda: 

 

a) Cuenta con la información completa y actualizada de las obligaciones de 

transparencia dispuestas por los formatos 7a, 7b, 7c, 7e y 7f, de la fracción VII, del 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-desarrollo-urbano-y-vivienda
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artículo 123 de la ley de Transparencia, de conformidad con lo señalado en el 

presente dictamen, por lo que se determina que el sujeto obligado CUMPLE con la 

publicación de las obligaciones de transparencia señaladas. 

b) No cuenta con la información completa y actualizada de las obligaciones de 

transparencia dispuestas por el formato 7g, de la fracción VII, del artículo 123 de la 

ley de Transparencia, de conformidad con lo señalado en el presente dictamen, por 

lo que se determina que el sujeto obligado INCUMPLE PARCIALMENTE con la 

publicación de las obligaciones de transparencia señaladas. 

c) No cuenta con la información de las obligaciones de transparencia dispuestas por el 

formato 7d, de la fracción VII, del artículo 123 de la ley de Transparencia, de 

conformidad con lo señalado en el presente dictamen, por lo que se determina que 

el sujeto obligado INCUMPLE con la publicación de las obligaciones de 

transparencia señaladas. 

 

2.- Asimismo, se verificó que en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda: 

 

a) Cuenta con la información completa y actualizada de las obligaciones de 

transparencia dispuestas por los formatos 7a, 7b, y 7g, de la fracción VII, del artículo 

123 de la ley de Transparencia, de conformidad con lo señalado en el presente 

dictamen, por lo que se determina que el sujeto obligado CUMPLE con la publicación 

de las obligaciones de transparencia señaladas. 

b) No cuenta con la información completa y actualizada de las obligaciones de 

transparencia dispuestas por los formatos 7c, 7e y 7f, de la fracción VII, del artículo 

123 de la ley de Transparencia, de conformidad con lo señalado en el presente 

dictamen, por lo que se determina que el sujeto obligado INCUMPLE 

PARCIALMENTE con la publicación de las obligaciones de transparencia 

señaladas. 

c) No cuenta con la información de las obligaciones de transparencia dispuestas por el 

formato 7d, de la fracción VII del artículo 123 de la ley de Transparencia, de 

conformidad con lo señalado en el presente dictamen, por lo que se determina que 

el sujeto obligado INCUMPLE con la publicación de las obligaciones de 

transparencia señaladas. 
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En razón de lo aquí fundado y motivado, resultaría parcialmente procedente la denuncia 

interpuesta. El dictamen que antecede se hace de su conocimiento para los efectos legales a 

que haya lugar. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE, 

 

 

 

 

 

 

LIC. ALDO ANTONIO TRAPERO MALDONADO 

DIRECTOR DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.c.p. Archivo.  

ATM/MEM 


